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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 30 de diciembre de 2025

OFICIO N.º 09694-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGESUP

Señor
PRIMITIVO MANUEL ARMAS REAÑO
Director de la Dirección de Formación Inicial Docente (DIFOID)
Ministerio de Educación

Presente. -

Asunto: SOLICITO REPROGRAMACIÓN DE CRONOGRAMA DEL PROCESO DE
RENOVACIÓN Y ENCARGATURA DE PUESTOS O DE FUNCIONES DE
DIRECTORES GENERALES EN LOS IESP/EESP PÚBLICOS DE LIMA
METROPOLITANA 2026.

Referencia:  a)  RDR N° 02961-2025-DRELM
 b)  Resolución Directoral Regional N° 03447-2025-DRELM

                          c)   ACTA N° 001-2025

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia, se solicita
reprogramación de cronograma del proceso de renovación y encargatura de puestos o de
funciones de directores generales en los IESP/EESP públicos de Lima Metropolitana 2026.

Al respecto, la mencionada ampliación se solicita en aplicación de literal k) del numeral 6.2 de
la Norma Técnica sobre una de las responsabilidades de la DRE es "Modificar, en caso
fortuito o de fuerza mayor, las fechas establecidas en el cronograma para el desarrollo
del proceso de encargatura de director general previo comunicado a la DIFOID y
solicitando los ajustes que correspondan en el aplicativo informático del SIA.".

En ese sentido, se remite la reprogramación:

N
°

ACTIVIDADES
DURACIÓN

(DÍAS
HÁBILES)

FECHA RESPONSABLES

1
Convocatoria y publicación de
plazas vacantes

4
Del 18 al 23 de diciembre

2025

DRE

2
Postulación a través del
formulario virtual Postulantes

3
Evaluación de expedientes
virtuales y publicación de
resultados

2 29 y 30 de diciembre
2025

CE de la DRE

4
Presentación de reclamos 1 31 de diciembre de 2026 Postulantes

Absolución de reclamos 1 05 de enero de  2026 CE de la DRE

5Entrevista personal 2 06 y 07 de enero 2026 CE de la DRE

6
Elaboración y publicación
del cuadro de méritos 1

08 de enero de 2026 CE de la DRE
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7

Presentación de reclamos 1 09  de enero de 2026 Postulantes

Absolución de reclamos 1 10  de enero de 2026 CE de la DRE

8

Publicación de resultados finales
y emisión de resolución de
encargo del puesto

1 12  de enero de 2026 DRE

TOTAL 14 días hábiles

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

                                                    Atentamente,

Documento firmado digitalmente
JOSÉ ANDRÉS MILLA FERNÁNDEZ

Jefe de la Oficina de Gestión de la Educación Superior
JAMF/J.OGESUP
EFTY/Coord. OGESUP

TACILLO YAULI Elvis
Fernando FAU 20330611023
soft

COORDINADOR DEL EFC -
DRELM

Soy el autor del documento
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MILLA FERNANDEZ Jose
Andres FAU 20330611023
soft

JEFE OGESUP - DRELM

En señal de conformidad
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